
















































































































































































































































































































































































































PRODUCTO

3. Asesoría para fortalecer lossistemas de cornercialización de lazona del proyecto.

INDICADORES Y METAS ACTIVIDADES

- Diseñar la metodología del
mercados para definir las estudio.
estrategias y acciones de apoyo y

4. Asesoría para el fortalecimiento
y funcionamiento del sistema de
crédito no formal contemplado en
el proyecto de granos básicos.

fortalecimiento de los sistemas
de comercialización agrícola en
el área del proyecto.

- Acuerdos interinstitucionales
con el fin de implementar las
recomendaciones del estudio.

- Contar con las estrategias e
instrumentos para fortalecer el
actual sistema de crédito no
formal (Bancos Comunales),
orientándolo hacia el apoyo a la
producción agroforestal.

Capacitar en crédito no formal
a los miembros de los 14 Bancos
Comunales asignados al proyecto
de Granos Básicos (70
personas).

- Promover el intercambio de
experiencias de crédito no
formal dirigido a pequeños
productores agrícola.
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- Recolectar y analizar la

información.

- Formular las estrategias y el

plan de acción para apoyar y

fortalecer la comercialización.

- Obtener la-aprobación y la
coordinación interinstitucional

necesaria para implementar las
acciones de apoyo y
fortalecimiento.

- Formular las estrategias y
acciones para fortalecer y
reorientar los Bancos
Comunales, con el fin de que
apoyen la producción de
granos básicos.

Diseñar los contenidos de
capacitación y entrenar a los
técnicos PLAN (1 evento por
año).

- Realizar Seminario-Taller
Regional Centroamericano
para validar el Sistema de
Crédito no formal PLAN

- Canalizar información hacia
el proyecto de otras
experiencias en crédito no
formal.



PRODUCTO

5. Asistencia técnica y asesoríapara el diseño y montaje delsistema de seguimiento yevaluación de resultados /Impactos del proyecto de granos

INDICADORES Y METAS

- Asesoría para el discño dc la
base de datos y el sistema de
indicadores dc seguimiento,
evaluación y análisis de todos

ACTIVIDADES

- Diseño de los instrumentos

de recolección de la

información (a partir de la

información existente CENTA

básicos. los componentes del proyecto de y PLAN).

6. Apoyo al sistema de
comunicaciones del proyecto.

granos básicos.

- Entrenamiento a los
agricultores, extensionistas y
personal PLAN con el fin de
operar el sistema.

- Compatilización de los

diseños con los
requerimientos de PLAN

(Sistema de Apoyo a la
Autogestión PLAN, el FAMP,

y la ficha técnica CENTA).

- Entrenar a los técnicos PLAN
en la preparación del sistema de
comunicaciones del proyecto de
granos básicos.

- Entrenamiento a los
agricultores y técnicos
involucrados en el proyecto.

- Recolección y procesamiento
de la información de base
(2,500 agricultores).

- Análisis de la información.

- Recomendaciones para la
gestión del proyecto.

- Un evento de entrenamiento
por año en comunicaciones.

- Asesoría en la producción de
un video sobre agricultura
sostenible y las experiencias
del proyecto.

- Asesoría para la producción
del material didáctico y de
divulgación del proyecto.
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7. Acciones 
conjuntas

encaminadas a fortalcccr lasrclacioncs cntrc ONG's nacionalcsc 
internacionales, 

institucioncs dcGobierno y Organismos
Internacionales, 

cn cl campo dc la

- Publicación dc la Rcvista

Sostcniblc cn El Salvador y
Ccntroamérica.

agricultora 
sostenible.

- Realización dc un Evento de
intercambio intcrinstitucional
sobrc Agricultura sostenible.
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- Sclccción dc los micmbros

dcl Comité Editorial y

publicación dc la revista.

Organización dcl Evento.

- Visitas de intercambio por
parte dc los técnicos.



RECURSOS DEL ADDENDUM NO 3
Aportes de PLÀN

1)
Honorarios

Especialista en Agricultura Sostenible

Consultorías 
Internacionales varias

2) Comunicaciones

3) Otros

4)
Costos Administrativos
Técnicos Indirectos

Aportes de 1 ICA
1

1) Especialistas

1 Especialista Agricultura Sostenible
1 Especialista en Capacitación
1 Especialista en Comunicaciones
1 Especialista en Extensión
1 Especialista en Comercialización

2) Entrenamiento a PLAN

1 Evento en Comunicaciones
1 Evento en Proyectos
1 Seminario en Agricultura Sostenible
Cursos varios, 6 técnicos de PLAN
en 8 eventos

3) Contactos, documentación, acceso a
redes de información y demás servicios
de apoyo

26 meses

6 viaj es

Viáticos
Honorarios

TOTAL

3 semanas
2 semanas
1 semanas
1 semanas
I semanas

TOTAL

64.000

2.500
3.000
3.000

1.000

1.500

11.250

86.250

4.500
3.000
1.500
1.500
1.500

8.000

8.000

28.000

I Aportes en especie estimados como asesor fa y servicios de apoyo al Convenio.
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• M IÑISI'ERIO DE AGRICUL TURA Contrato No. 148/93
CONVENIO DR COOPERACION TECNICA CELEBRADO ENTRE LA NACION
MINISTERIO 

DB AGRICULTURACOOPERACION 
PARA LA AGRICULTURA

INSTITUTO INTERAMERICANO

CAPACITACION 
PARR EL FORTALECIMIENTO 

11C A- 
INSTITUCIONAL 

EN ASISTENCIA 
EN

Y

PLANIFICACION A NIVEL NACIONAL

Entre los suscritos: JOSE ANTONIO OCAMPO GAVIRIA. Identiflcado con la Cédula

de Ciudadanía No. 14.987.899 expedlda en Cal I, obrando en nombre de (a Naclón

Colombiana en su condición de Ministro de Agricultura. en adelante LA NACION-

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y, EDGARDO MOSC ARDI CARRARA,

Identificado con el Pasaporte No. 7.959.739 de la República Argentina y el Carnet

No. 152 del Mlnlsterlo de Relaciones Exteriores, Representante de la Oflclna del

11C A en Colombia. debidamente autorizado por MARTIN PIÑEIRO PLAGIERE.

Dl rector General del I ICA, según documento que forma parte de este Convenlo,

qulen actúa en nombre y representaclón del Instituto Interamericano de

Cooperación para la Agricultura. en adelante el I ICA, prevlas las slgulentes

conslderaclones: a) Que mediante el Acuerdo Báslco sobre Prlvlleglos e

Inmunldades del 27 de Septiembre de 1967, vigente a partir del 1 de Febrero de

1968, el Gobierno de Colombia le reconoce al II CA, en virtud de su Personería

Jurídica. la capacidad de contratar y establecer Convenlos de Cooperación y Apoyo

Admlnlstratlvo en Colombia. b) Que Colombia es parte de la Nueva Convenclón

sobre el - Instituto Interamericano de Cooperaclôn para la Agricultura I ICA- del 6

de Marzo de 1979. ratificada. por el Gobierno Colombiano el 6 de Marzo de 1980. c E

Que con fecha 6 de Febrero del 990, se firmó un - Acuerdo de Operaciones* entre la

República de Colombia y el I ICA, según el cual, el Instituto Interamerlcano de

Cooperación para la Agricultura, podrá contrlbulr a las acciones definidas por el

Gobierno de Colombia para la reactlvaclón del sector agropecuario y a su

consolidación como fuente de creclmlento y progreso social. a través del

G R/CO rtaleclmlento de su capacidad Instltuclonal. d) Que el I ICA ha venido

stando asesorla y apoyo a LA NACION - MINISTERIO DE AGRICULTURA a

vés de Convenlos orlentados a fortalecer la capacldad técnica de planlflcaclón
AVDA. JIMÉNEZ No 7-05 CONMUTADOn 33.1 90 AA. 2.I.133 rcccx .1-1-170 rELEFAX 28.1 17 75 SANTAFE OE COCOTA O. C-
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Contrato No- 148/93MINISTERIO DE AGRICULTURACONVENIO DE COOPERACION TECNICA CELEBRADO ENTRE LA NACIONMINIsrERro 
DE AGRICULTURA DE

COOPERACION 
PARA LA AGRICULTURA

EL INsrrruro INTERAMERICANO

CAPACITACION 
PARA EL PORTALECIMIENTO 

1 ICA. 
INSTITUCIONAL 

EN ASISTENCIA 
EN
Y

PLANIFICACION R NIVEL NACIONAL

del sector agropecuarlo, con resultados satisfactorios. e) Que L JA, NACION
MIN (S r ERIO DE AGRICULTURA cuenta con recursos para (a capacftaclón de

funcionarlos de( Mlnlsterfo, dentro def Proceso de Modernlzaclón def Estado.

CONVIENEN celebrar el presente Convenlo de Cooperaclón Técnlca estipulado en fas

siguientes cláusulas: PRIMERA. Objeto. Ef presente convenlo tiene por objeto fa

Cooperación Técnica HCA a LA NACÍON - MINISTERIO DE AGRICULTURA

tendlente a adelantar programas de asistencia y capacitación para ef

rortateclmlento Institucional Mln[sterlo de Agricultura en pranlflcaclón a

nivel naclonaf. dentro del Proceso deModernlzaclón del Estado. PARA GRAFO

PRIMERO: La asistencia se desarroÃard en ef campo de fa pfanlflcaclón

agropecuarla. mediante (a consecución y contratación de( personaf técnlco que se

requlera para fa formulaclón de polítlca y planes de desarroffo,• dl seño y

elaboración de manuales de procedimientos presupuestares, técnicos Y

admlnlstratlvos y, y computarlzaclón del área presupuestal y

financiera del Ministerio de Agricultura. PARÁGRAFO SEGUNDO: La

capacitacfón se rea(lzará mediante seminarios y talleres a níve( reglonaf y demás

eventos formativos, dentro o fuera del pafs. SEGUNDA. -Plan de Trabajo. Para

cumplir con fos objetlvos del presente convenlo, se elaborará un P fan de Trabajo

que será parte Integrante del mismo y que contendrá fa descripción detaffada de fas

actlvldades a• reaf{zar, especlflcando justfflcaclón, metas, conten[dos. metodo(ogfas

y costos. El Plan de Trabajo deberá ser aprobado por ef Comlté Ejecut(vo de que trata

fa Cláusula Tercera, en el primer mes de vlgencfa def Convenlo. PARAGRAFO: E (

' •PIã de Trabajo será eva(uado y podrá ser revlsado y afustado por ef Comite

s In modlflcarse objeto def Convenlo. TERCERA. Comlté Ejecutivo.
_ ji

La çqordlnaclón, ejecucfón, segulmlento y evaluaclón de( Convenlo estará a cargo

—COA. JIMENCZ No 7-65 CONMUTADOR 33,1 90 A.A. 2.I.133 TELCX ,1-1.170 TELEFAX 20.1 17 75 SANTAFE OE OOCOTA O. C.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
Contrato No. 148/93

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA CELIIDRAJ)O ENTRE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICULTURA YCOOPERACION 

PAR K LR AGRICULTURA
El, INSTITUTO INTERAMERICANO DE

CKPRcrrACION 
PARA EL 

11CR. 
rysrrrucroNAL 

EN ASISTENCIA 
EN

Y

PLANIFICACION A NIVEL NACIONAL

de un Comité Ejecutivo Integrado asl: por parte dc L A NACION -- MINISTERIO DE

AGRICULTURA, el Secretar lo General o su delegado: y por parte del I ICA, el

Representante de la Oflclna del I ICA en Colombla. o su delegado. Este Comité tendrá

las siguientes funclones: a) Aprobar el Plan de Trabajo para : la ejecuclón del

Convenlo, dentro de los treinta (30) días calendarlo siguientes a su

perfeccionamiento: b) Sugerir y aprobar las modificaciones que se requiera

Introduclr al Plan de Trabajo: c) Estudiar y recomendar las modlflcaclones y

adiciones al Convenlo. como resultado de la evaluación de su ejecución: d)

Selecclonar a los asesores, a los consultores, y a los técnicos que deban ser

contratados para el desarrollo del Convenlo: e) Tomar todas las decisiones que sean

Indispensables para el debido cumplimiento de los objetivos y actividades del

Convenlo. y r ) Darse su propio reglamento. Para el logro de sus ob)etlvos. el Comlté

Ejecutivo podrá Invitar a sus reuniones a las personas que estime convenlente.

CUARTA. Obllgaclones del I ICA. La Cooperación Técnica por parte del ll CA

Incluye: responder técnlca y admlnlstratlvamente por el cumpllmlento del

Convenlo, de acuerdo con -sus proplas normas y reglamentos: elaborar et Plan Ce

Trabajo conjuntamente con el Ministerio de Agrlcultura: sumlnistrar apoyo

logístlco. espacio de oflclnas necesarias para su ejecución y la atención de los

gastos derivados del convenio, tales como: adqulslclón de útiles, materlales,

equipos, y los demás gastos Inherentes a las actividades que se establezcan en el

Plan de Trabajo. QUINTA. Aportes del 11C A. El I ICA aportará al presente

Convenlo, durante su vlgencla, lo slgulente: a) Un proreslonal contraparte de la

flcina del I ICA en Colombia para la codirección del Convenlo, cuyo costo se estima

1
una suma equivalente a OCHO MILLONES DE PESOS ($8.OOO.OOO.OO) M/Cte. : b) Un

nsultor del 11CA, para un tema especifico del Convenlo. a propuesta del Comité

AVDA. JIMÉNEZ No. 7-65 CONMUTAOOfA 334 11 99 A.A. 2.143.3 rc•LEX TELEFAX 284 17 75 SANTAFE DE aocorA O. C.



N,IINISTERIO 
RI•I'UIII.ICA 

DE 
01•:

AGRICULTURA
Contrato No- 148/93

CONVENIO 
DE COOPERACION TECNICA CELEBRADO ENTRE LR NACION

MINISTERIO 
DB AGRICULTURA Y

DE
COOPERACION 

PARA LA AGRICULTURA
EL INsrrruro INTERAMERICKNO

HCA. EN ASISTENCIA Y
CAPACITACION 

PARR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN
PLANIFICACION 

NIVEL NACIONAL

Ejecutivo, por sel s (6) meses, por un monto equlvafente a DOCE MILLONES DE PESOS

($12.000.000.00) M/Cte. y c) Organización de un seminario Internaclonaf con

asistencia de expertos e Internaclona(es sobre alguna temática escoglda

por el Comité Ejecutivo, por un valor equivalente a SEIS MILLONES CUATROCIENTOS

MIL PESOS ($6.400.000.00) M/Cte. SEXTA. Obligaciones de LA NACION

M r NISTERIO DE AGRICULTURA. LA NACION MINISTERIO DE

AGRICULTURA se compromete a: a) Señalar fos términos y condlc[ones de

carácter técnlco, admlnlstratlvo y financiero para la ejecución del Convenlo: b)

Apoyar y faci[ltar fa ejecución del Convenlo a través de sus propias dependenclas y

de las entldades adscrltas y v[ncufadas af Mlnlsterlo de Agricultura: c) RemltLr al

I [CA a través def Director General de Flnanzas y Presupuesto, los documentos de (os

dfferentes asplrantes para la se(ecclón de Asesores, Técnlcos o Consultores,

Incluyendo las especlflcaclones del tipo de actlvldades a desarrollar, las cuales

gu {arán al I ICA en su selección y contratación: d) Seleccionar y dar facilldades

-oportunas al personal que se va a capacitar: e) Remltlr al (ICA a través del Dlrector

OF!CI'IA 
-- IOiCA

General de Finanzas y Presupuesto, los documentos de soporte para desarrollar fas

diversas actlvfdades, especificando el upo de evento a real Izar: f) Entregar al I ICA

los recursos financieros señalados en (a Cláusula Déclma P r [mera. SEP TIMA.

Interventor la. El D(rector General de Finanzas y Presupuesto del Mlnlsterfo de

Agrlcu(tura ejercerá fas funclones de (NTER VENTOR del Convenlo. PARAGRAFO:

Las funclones del Interventor serán ras slgufentes: a) Verlflcar y controlar el

cumpl[mlento del Convenlo: b) Vlgl(ar ef plazo del Convenlo: c) Soflcltar

ormaclón adlcfonaf s [ se requiere: d) Autor Izar (os desembolsos que se deban

éfe uar con cargo af mismo, y e). Suscrlblr •(as actas a que haya fugar. OCTAVA.

es. Los b lenes de carácter devolutivo que se adquieran con recursos de este

AVDA. JIMÉNEZ NO 7 65 CONMUTADOR 33.1 09 AA. TELEX TELEFAX 284 17 75 SANTAFE OE BOCOTA O. C.



MINISTF.RIO 
DE 

AGRICULTURA

cot Contrato No. 148/93

CONVENIo DE COOPERACION TECNICA CELEBRADO ENTRE 
LA NACION

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA YCOOPERACION 

PARA LA AGRICULTURA
EL INSTITUTO INTERAMERICANO DE

11C A- EN ASISTENCIA Y

CAPACrrAc10N PARA EL FORTALECIMIENTO r Hsrrruc10NAL EN
PLANIFICACION A NIVEL NACIONAL

Convenlo. serán propiedad de LA NACION - MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y deberán ingresar, a la terminación deflnltlva del mismo, al Almacén General del

Mlnlsterlo de Agricultura. NOVENA. Administración. De conformidad con su

esquema admlnlstratlvo y normatlvo, el I ICA desarrollará sus responsabllldades de

gestión. inherentes a la prestación de esta cooperación técnica Incluyendo la de los

recursos presupuestales orlglnados en el presente Convenlo, e Informará

trimestralmente a LA NACION - MINISTERIO DE AGRICULTURA, por

intermedio del Director General de Finanzas y Presupuesto. sobre el estado

presupuestal. financiero y técnico del mismo. DECIMA. Costos

Administrativos Y Técnicos Indirectos: LA NACION - MINISTERIO DE

AGRICULTURA reconocerá al I ICA el diez por ciento (107.) del valor total de los

recursos aportados por LA NACION - MINISTERIO DE AGRICULTURA. para

cubrir costos administrativos y técnicos Indirectos, de conformidad con lo

establecido en las resoluciones -pertinentes emanadas de la Junta Interamericana

de Agricultura -JIA y conforme con las normas y reglamentos vlgentes del I ICA.

DECIMA PRIMERA. Valor y forma de pago. Para todos los erectos el valor del

presente Convenlo será de TRESCIENTOS VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL

PESOS ($326.400.000.00) M/Cte., distribuidos asl: a) Aporte del 11CA VEINTISEIS

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($26.400.000.00) M/Cte.. conforme a lo

señalado en la Cláusula Quinta y b) Aporte de LA NACION - MINISTERIOS DE

AGRICULTURA TRESCIENTOS MILLONES DE PES 00.000.000.00) M/Cte.. los

cuales LA NACION - MINISTERIO DE AGRICULTURA transferirá al 11C A, con

¿ftrgo al Presupuesto de Inversión. Secclón 1701 Mln sterlo de Agricultura. Unidad

-0'1' Dirección Superior. Programa 3101 Desarrollo de la Investlgaclón y Producción

/.'Agricola, Subprograma 001 Investigaciones Agropecuarias: Proyecto 001
AVDA. JIMENEZ NO. 7.65 CONMUTAOOn ll A.A 2.I.133 rELCX .1.1.170 TELEFAX 20-1 17 75 SANTAFE OE BOGOTA O. C.



MINISTERIO DE AGIR 1C 'UV. TURA

Cont-rat-o df3/93

CONVENIO 
COOPERACION TECNICA cnr,pnpxno ENTRE 1, A NACIONMINISTERIO 

DE AGRICULTURACOOPERACION 
PARA LA AGRICULTURA

THsrrruro INTER A MERICAHO

CAPACITAc10N PARA FORTALECIUIENTO INSTITUCIONAL EN
PLANIFICACION A NIVEL NACIONAL

Asistencia y Capacitación para cl Fortalcclmlcnto Institucional Nivc(
Recurso 22 Supcravlt Estab(cclmlcntos P Oblicos y Utl(idadcs. vigencia f {scaf de
1993. suma quc sc pagará dcntro dc( mcs sigulcntc af perfecclonam(ento def

convenlo. PARA GRAFO: Prcvlo cstudlo y autorización escrita de LA HA C, (OH

MINISTERIO DE AGRICULTURA. otorgada a través Director Generar de

Finanzas y Presupuesto. se podrán modificar ras partidas estab(ecldas en ef - Anexo

No. I • del presente Convenlo. DECIMA SEGUNDA. P (azo: El presente Convenío

tendrá una duración de doce (12) meses. prorrogables. contados a partir de fa-fecfia

de su perfeccionamiento. DECIMA TERCERA. C (ú usufa Arbitral. Las

divergenc{as que r reguen a presentarse en (a Interpretación de este Convenlo y

que no puedan ser por las partes. a sat[sfacclón de cada una de

serán sometidas al arbitraje según los procedlm[entos estab(ecldos en fas Leyes

Colombianas. DECIMA CUARTA. LIQUIDACION: Una vez terminado el Convenlo

por cualquler causa. se procederá a su dentro de (os treinta (30) días

háb{les slgufentes: para el efecto. se levantara un acta en la cuat se descrlb{ran ea

forma detallada todas (as actlv(dades desarrolladas y tos recursos ejecutados. SÍ

exlstlere un saldo dl sponlble correspondiente a recursos no ejecutados. el I (CA

procederá a devolverlos a LA NACION - MINISTERIO OE AGRICULTURA. El

acta de flquldaclOn correspondiente sera flrmada por et Mlnlstro de Agrfcu(tura y

por ef Representante de la Oflclna del 11C A en Colombla. previo vlsto bueno def

Interventor del convenlo. DECIMA QUINTA. Termlnaclón por mutuo

acuerdo. Las partes. de mutuo acuerdo, podrán dar por tecmlnado el presente

convenlo. Informando por escrito a fa contraparte sobre [a exístencla de (as causas

qu motiven fa terminación. comunicado por (o menos con un (L) mes de

antlcfpaclón. DECIMA SEXTA. 
A 
DI 
A 

sponlbffldad 
rarx rr.t.crmc 

Presupuestal. 
284 J,' 75 OC 

Este 
cocorA 

Conven 
O. C.

(o

7 65 coNMl.JTzon 



MINISTERIO DE AGRICULTURA
Contrato No. 148/93

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA CHI, EDRADO ENTRE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y EL INSTITUTO INTERAMERICANO D 11
COOPERACION PARA LA AGRICULTURACAPACITAC10N PARA BI, PORTALECIMIENTO 

1 ICA- 
INSTITUCIONAL

EN ASISTENCIA 
EN

Y

PLANIFICACION A NIVEL NACIONAL

CUenta con el Certlflcado de Dlsponlbllldad Presupuestal No. 230 del 25 de agosto de

1993, correspondiente al valor de los recursos que LA NACION - MINISTERIO DE

AGRICULTURA transfer Irá al I ICA, con cargo al rubro presupuestal Indlcado en

la Cláusula Décima Prlmera. DECIMA SEP TIMA. Perfeccionamiento. Este

Convenlo requlere para su perfeccionamiento del Registro Presupuestal, expedido

por parte de la Dlvlslón de Presupuesto del MINISTERIO DE AGRICULTURA,

previa suscrlpclón de las partes, y para su ejecución debe publicarse en el Dl arlo

Oficial por cuenta del II CA. requlslto que entiende satisfecho con el solo pago de

los derechos correspondientes. Para constancla se firma en Santafé de Bogotá. D.C.,

alos 1 7 SET, 1993

C.» og 
CO

JOS A TONIO OCAMPO AVI
Mlnlstro de Agricultura

O MOSCAR
CINA

JU. D',CA en Colom

0.1.i. rELC.X TELEFAX 28,1 17 75 SANTAFE DE BOGOTA O. C.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
Contrato No- 148/93

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA CELBDRADO ENTRE 
LA NACION

DE AGRICULTURA Y EL INSTITUTO INTERAMERICANO DB
COOPERACION PARA LR AGRICULTURA 11C A- EN ASISTENCIA Y
CAP AcrrAcroN PARA EL FORTALECIMIENTO rysrrrucroNKL EN
PLANIFICACION A NIVEL NACIONAL

ANEXO No. f

PRESUPUESTO

CONCEPTO

1.0 PLANIFICACION AGROPECUARIA

1.1 Planes de desarrollo

1.2 Asesores y consultores
1.3 Manuales de procedimiento

-Programación Presupuestal

-Ejecución Presupuestal

-Segulmlento y Evaluación de Gestión

-De Contabilidad

-Ejecuclón Financiera

-De Crédito Externo e Interno

-De Fondos Propios

-Administrativo

-Técnicos ( Planeación. Produclón y

Comerclallzación )

1.4 Slstematlzaclón y Computarlzaclón

- J lardware

Software

2.0 CAPACITACION

2.1 SernJnarlos Regionales

2.2 Capacltaclón Funcionarlos

3.0 IMPREVISTOS

SUBTOTAL

1993

$ 22Q.OQO.QQQ

50.000.000

85.000.000

45.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

40.000.000

20.000.000

20.000.000

5Q.QQQOOQ

40.000.000

10.000.000

2.727.272

$ 272.727.272

Costos admlnlstratlvos y técnicos 
Indirectos (IO X). 27.272.728

4.0

TOTAL
$ 300.000.000
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